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EL MANEJO SEGURO®E LOS RESIDUOS PEkftROSOS DE ORIGEN 
BIOL ICO EN EL SECTOR ALUD. 

INTRODUCCIÓN. 

La generación de los residuos peligrosos en el mundo esta relacionada con el 
nivel de desarrollo de los paises. su actividad industrial y las tecnologías 
existentes para su minimización o manejo. 
En países miembros de la Organización para la Cooperación Económica y el 
Desarrollo (OCDE), no solamente cuantifican los residuos, sino que también han 
unificado un criterio en cuanto a la clasificación de residuos peligrosos México 
desde 1994 pertenece a la OCDE. La generación de residuos peligrosos es una 
problemática mundial y se estima que en el ámbito nacional se generan 8 millones 
de ton./al'lo por rama industrial, sin tomar en cuenta los jales mineros en el VaHe 
de México se generan 5.7 millones de ton./al'lo. 
Los estados con mayor desarrollo y actividad industrial son los que generan mayor 
cantidad de residuos, destacándose el Distrito Federal, con 21%. el Estado de 
México con 17%, Nuevo León 10% y Jalisco 7%. Estas cuatro entidades en 
conjunto generan mas del 50% del total. La mitad de este 50% se genera en el 
Distrito Federal y la otra mitad en los municipios conurbados del valle de México. 
Se estima que la generación de residuos Peligrosos Biológico Infecciosos hasta el 
27 de septiembre del al'lo 2001 es de 191.535 ton./dia. De los Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos se estima que sólo el 12% son rehusados. reciclados. 
tratados o confinados, mientras que el resto se dispone en forma inapropiada. Los 
hospitales son los principales generadores de Residuos Peligrosos Biológico 
Infecciosos. Se estima que en México existen aproximadamente 14,610 Unidades 
médicas de importancia con un total de 127.702 camas y la generación es de 1.5 
Kg./cama./dia aproximadamente dando lugar a un volumen considerado. 
Correspondiendo el 50% a la Secretarla de Salubridad y Asistencia. el 22% al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, el 16% al Instituto de Seguridad Social de los 
Trabajadores del Estado, el 6% al Departamento del Distrito Federal y el resto a 
instituciones privadas. En el Instituto Nacional de Pediatria existen en 
hospitalización 362 camas censables (pacientes fijos) más 30 no censables 
(pacientes de corta estancia que duran 1 día en recuperación ó 2,3 ó 4 dias en 
urgencias, hospitalización o en cuidados intensivos o pacientes ambulatorios) y 
tiene una generación aproximada de 300 Kg./día de Residuos Peligrosos Biológico 
Infecciosos por lo que se estima que tiene un volumen de generación 
aproximadamente de 1.08 toneladas anuales Existen en el país 16 empresas para 
tratamiento de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (por lo general 
incinerador) lo que corresponde al 9.5% de la infraestructura existente. El manejo 
seguro de los residuos de origen biológico en el Sector Salud constituye un gran 
problema en el ámbito nacional, por lo tanto es necesario el establecimiento de 
Normas, Leyes y Reglamentos para su control. 

Fuentes: º1993·1994 Sodeool, INE. Mblc:o 1994 p. (252·255) M8f1Cjo lnlegrol de Rcslduos f'cliOrosas. Semsno! 
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Tabla: Gener8ción de Rnidu08 PeligroM>S Blol6glco lnfecc:ioeoe en el Sedof' 
S8lud 

INSTITUCI N 
a.c ...... de Slllubltded 
lnllMD Me*:llno del Seguro Sodlll 
lnllMD de 8ervlcloe y Begurtdlld 8oci9I de loe nt.jedof• del ..e.do 
Depeltamento del OlldD F-.... 
!Maldon• P!Mldee 

Ol!Nl!RACIÓN DI! RUIDUOa •OLÓOICO 
INrl!CCIO•o• l!N l!L al!CTOll aALUD 

1. -ANTECEDENTES 
1.1 SECTOR SALUD 

•NA ·-· •-•n 

RPBl("6) 
50 
22 
18 
e 
e 

EL 4 enero de 1841 M creó el ConMjo de S.iubrid8d del Oep8ft8lnentO de 
~>deo. 
En enero de 1842 H expidió el Reglamento de EnMft8nza y Pollcf• M6dk:a que 
después se modlftcó 11Wdimnte el Reglamento del E~to de Clendma 
Médica• y Conaejo de Slllubrld.:t. 
En el gobierno lmper1al de Muimll9no el conMjo M denominó Conaejo C..,.,.I de 
Salubr1dmd y emitió au Reglamento lntertor el 17 de en..-o de 1898. Con el trtunfo 
de Don Benito Junz, .. 11tatauro la Repúbb y el ConMfo tomó au .menor 
denominación y ••tructu,., El 23 de aeptlemtn de 1887 .. lnamló el ConMjo 
Superior de Salubridmd. En el gobierno del Genel"91 Proftrtó Dfu General el 
ConHjo Super1or de 5.iubrld.:t, pm .. a depender exduatvM1811te de la s.cr.t8rt. 
de Gobemeción, .ic.nz.ndo •al rmngo de reapona11blldmd federlll, hecho que 
quedó expreudo lag.imante en el Reglamento del ConMfo Supeñor de 
Salubr1dmd, publlc9do el 14 de julo de 1879 en el Dlllf1o Oftdlll de la Fedat"9áón. 
Del Consejo Ataldido por el Dr. Eduardo L~ aurg66 el proyecto de Prtmer 
Código Sanimrto, mprotwto el 15 de jullo de 181i11, t•lieudo ••f la prtmera 
leglalaclón nacional en rNlter19 de Nlubrldmd e higiene. 
Al aprobarae la Conalttudón polftlc9 del 5 de f9b'9f'O de 11i117 H Incorporó• au 
texto el Consejo de Salubrlded General, otorg6ndole f8CUlbldea nonNltlva y M 
CAtO el Departamento de S.lubr1dmd con hlcult8dea ejecuttWla. En dlclambre de 

5 



de 1937 M fundó 18 Secretarla de la Aalst9"Cla Públlc9 en sustitución de la 
Beneficencia Pública. Seis •l'k>• después M fusionó la Secntllrf• de la Aalatenda 
Pública con el Depllrt8mento de S•lubrided, dando ortgen • la Sec:rwt8rfa de 
S•lubrlded y Asistencia después conformad• como Sec:rwt8ri• de S.lud (SS. 
Durante la• cMcadu aigulentn se crearon en el pala El Instituto Me~ del 
Seguro Social IMSS, El Instituto de Servicios y Seguñdad Social de loa 
T111bajadorea del Estado ISSSTE, el Sistema p8111 el deunollo Integral de 111 
Familia DIF, lo• Servicios Médicos de .. DefenN Nacional SEDENA y loa 
Servicio• Médico• del Gobierno del DlatJtto Federal. Todoa nt6n .-.prnerUdo• 
como Vocales en el Consejo de S•lubódad Gen..i, además de lnatltuc:ionn 
educatlv•• como la Universidad Naclonlll Autónoma de México (UNAM), el 
Instituto Politécnico Naclon•I, dos universidades de lo• estados y un repreMntante 
de la Secnttarla de Medio Ambiente Recursos Natulllln y Pnca (SEMARNAT), 
Las Academias de Medicina y la de Cirugl• y el Consejo Nacional de Clenc:ill y 
Tecnotogl• (CONACYT) La existencia de todos Htoa organismos n loa que dan 
fuerza a las decisiones tomadas en el Consejo como órgano consultor y de 
análisis. 

A partir del al'k> 1982 se constituyó en M6xlco el Sector Salud. Dicho Sector quedó 
formado por las diferente• instituciones que proporcionan MrVldos de Nlud en el 
pala, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servidoa 
Sociales para loa T111bajador .. del Estado, et Departamento del Distltto Federal, 
todos bajo la rectorla de la Secretarla de Salud. Lo Integran adern6s otros 
organismos y depend9"Claa: loa Institutos N•c:lonale• de Salud dependientes de la 
propia Secretarla, que son el de Cancerologl•. C•niotogl•, Enfermedades 
Respl111torlu, Neurologl• y Neuroclrugl•. Nutrtclón, Pedlatrla, Pertnatologla, el 
Instituto Mexicano de Palqulatrfa, y el Hospital lnfantl de México que juntos 
constituyen un Subsector, y el Subaector de Aalstenda Social que lnQaye el 
Sistema Nacional de Dnal'TOllo Integral de la Famllla (DIF), el Instituto Nacional de 
la Senectud (INSEN) y los centros de Integración Juvenil (CIJ); Y otros 
componentes: dos hospitllles generales y el P•troneto de la Aalat9"Cla Prtvllda. F-:( __ _, __ ) 

C........,7 ......... 

l9 
IM.'-S 
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1.1.2. -EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

NUESTRA MISIÓN 

Contribuir al duarrollo cientlftco y tecnológico con •I objetivo de aport8r' nuevoe 
conocimiento• en 1 .. 6reaa que conforman la Pedllltrfa, formar recuraoa hum.noa 
que ae dediquen al cuidado de la •.iud de la nlftez meldc8ml y brindar atiet ldón 
rMdlco quirúrgica de elev•dll complejidad. 

¿QUléNES SOMOS? 

El lnatltuto Nacic>Nll de Pedlatrfa ea un organlamo púbico deeeentrmllz.8do, con 
peraonalldlld jurfdlca y patrtmonlo propioa, coordinado MCloñalmente por la 
secretarla de aalud y ae nge conforme • la• dlapoaidonea del Dec:nto Pfwaldendlll 
Publicado en el Diario Oftclal de la Fedenlción •11º de agoeto de 1988. Ea uno de 
lo• principalea centro• de atención rMdlca eepedalz.ada pa,. población ~ 
cuyo imblto de acción ea la población lnfllntil mexicana. 
Ublc:aclo al aur de la Ciudad de M6xlco, recibe p8dent" en au mayorfa de 
eac:aaoa recuraoa y aln aeguridad aoclal tanto del Dlatrtto Feder81 como de loe 
eatadoa aledet\oa y en menor porcentaje de otros ntados de la República. 
Entre nuestros objetivos ntin ~dyuvar a la conaolidllCión del si.tema Necional 
de Salud; prestar MMcloa de aalud de atención m6dica pedl6trtca npedalzada, 
con crtterioa de gratuidad; Realizar lnvntlgllCión dentlflca par8 la salud en las 
distintas dlacipllnaa de la Pedlatrfa; Formar recursos humanoa .. pedalea en las 
diferentes dlaclpllnaa de la Pedlatrfa; Capacitar y actualizar al personal profeelonal, 
técnico y auxlllar; Difundir lnformllclón t6cnlca y dentfflca en la matena de 
Pedlatrfa; Participa en acclonea de aalatenda aoclal en benefldo de enr.rmoa de 
eac:aaoa recuraoa económico•; realizar actividadn de promoción de la ulud y 
apoyar progn1maa de salud pública. 
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Todos los eventos antes referidos repercuten profundamente en la redefinición de 
políticas y en los instrumentos regulatorios que los respaldan. 

1.3. -LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE (LGEEPA) 

La Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente se publicó en el 
ano de 1988. El objetivo de esta ley es integrar en un solo documento legal la 
protección, preservación y restauración del ambiente así como el control y 
eliminación de la contaminación. Las disposiciones generales son: la regulación 
del manejo de los materiales y residuos peligrosos, incluirá según corresponda a 
su uso: recolección, almacenamiento, transporte, rehuso, reciclaje, tratamiento y 
disposición final de los residuos peligrosos. 

1.3.1. - EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y PROTECCION AL AMBIENTE EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Se publicó en el año de 1988 y amplia y clarifica algunos de los puntos contenidos 
en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, tanto para el 
generador de residuos peligrosos, como para el manejo de los mismos, 
prohibiendo el transporte de los residuos peligrosos por vla aérea. Del mismo 
modo establece tres sistemas para la disposición final de residuos peligrosos, a 
saber confinamientos controlados, confinamientos en formaciones geológicas 
estables y receptores agroquímicos. El Reglamento rige en todo el territorio 
Nacional y las zonas donde la nación ejerce su soberanla y jurisdicción. Serán 
responsables del cumplimiento de las disposiciones del Reglamento y de las 
Normas Técnicas Ecológicas. que de él deriven, el generador de residuos 
peligrosos, así como las personas flsicas y morales, públicas o privadas que 
manejen importen o exporten dichos residuos. 

1,3-2. -NORMAS TECNICAS ECOLOGICAS (NTE' s) 

En 1993 se transformaron las Normas Técnicas Ecológicas en Normas Oficiales 
Mexicanas y se publicó la Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-1993 que 
norma el Manejo de Residuos Peligrosos Biológico infecciosos. 

1.4. - NORMA OFICIAL MEXICANA NOM 052-ECOL-1993 

La NOM-052-ECOL-1993, establece características de los Residuos Peligrosos, el 
listado de los mismos y los limites que hacen a un residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
octubre de 1993. En esta norma quedaron anexados los Residuos Biológico 
Infecciosos como Residuos Peligrosos. 

Fuente: Adaptado de: Cortln11s de Neva CrisliNI. Dlplomlldo en M- y Reelduoo 1- Pelgroso&. MóckJto 1 
logialaclón Temo Lcgisbdón Ambicnlal. F3CUll3d do Oulmk:3. UNAM. Moyo del 811\o 2001. 
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1.5. -L• NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-087-ECOL-1985, Que -~ loe 
requlaltoa p-. • MPal'lldOn. env•Mdo, ~. l'9C Cllei: cldn, trwwporte, 
ni.miento y cbpoalclón ftMI de 1oe Reeiduoe P911gro- Blol6glco lnllecx*:leoe que .. 
g91191W'1.,.. •t.blKlmientoe que preetWI Mend6n ~. 

c LA s 1 F 1 c A c HI o N 

M A N E J o 

NIVEL DE ESTA >- >-i IDENTIFIC .. 
~~ 

ALMACENA-
BLE CIMIENTO SEPARACIÓN MIENTO g~ 

RPBI º~! TEMPORAL 
GENERADOR g U)! 

ªi ~t ~ 

TIPODERE ESTADO ENVASADO COLOR 

1 1 8IDU08 FllllCO 
NIVEL! 
Cllnlc8e de Coneu .. SANGRE &Ol.DOS BOLSA 
Eiama y v.t.rtn.rl- PLA&TICO 
Nartaa d• pequeft• CULTIVOS Y ROJO N\ll;LI ~~ .... 
Eepec:IM. CEPAS 7 DIAll ~~1 L.aborlllorioa cilM:oa ÚQUI008 RECIPEN- o 
RMlcen 1-20 •n7dla REBIDUoa TES 

Sil 
NO~TO- HERMtll- -. 
MICOS. coa 

l~UI:. o -
NIVELll Hoepllmlae &Ol.DOS PLASTICO NIVELI 
., 1-50et1rna PATOL0ol- A*RI- HASTA8S f I • lallc>rMoltoe el"*'- coa RECIPEN- LLO a: HR8 
que,..llcende21 • 4C ÚQUIDOS TES 
100 •n61111M11a HERMV!COB 

1~! NIVC:Lnl 
con ma•de50 
et1m• o NVEL• 
Laboraloñaa CllNcoa HA8TA48HRS. 

m 
querNlcenmllade OBJETOS RECIPEN- a: LOS RESIDUOS 
100 PUNZOCOR BOLDOS TES ROJO PATOL0olCOS 
An6 .... aldlll. TANTES Rlgldoa DEHUMIWOeY 
ªlab .• para .. a: .-..w..ES 
producciOn de blol6- DE8ERAN 
glcoa e UTARAUNA 
•c., de anaallenza • T'EM'EMTURA 
lm11_._'i6n u DE4C 
• c. Anlntblcaa. 
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1.5.1 ESPECIFICACIONES DE LOS ENVASES 
A) Rniduoa Sólidos 

TIPO DE 
RESIDUO CARACTERISTICAS DE ENVASE 

GRUPO 
Sangre 
y 

1 eo .... de ~stlco color rojo, lrnpermHblN, callbfw mlnlmo de 200 

GRUPO 2 No 
8Nltómlco• 

GRUP03 
Patológico• 

GRUP04 
Objeto• 
Punzo 
cortante• 

a . . 

mlc:IU, libres de mehlle9 peudoe y cloro, loe oolofW1 ... deb91án 
•er ftlliotóglcamente lnoCuOs con ,. leyerld8 "Peligro Residuos 
Peligrosos Sólidos Biológico Infecciosos" y el elrnboto untvefUI de 
rlHgo bk>lóglco. 
L.. bolea• deber6n cump11r con loa velorM mrnmo. de loa 
parjmetroa indk:9do• en la Nonna Oftd8I Me>dc:8nm NOM-087-
ECOL.1'95. 

Bolsa• de ~tlco de color amerillO, irnpenneabte•, calbre mlnmo 
de 200 mlcrU lib,.. de met.18• peudoe y cloro, loe c:Oorw11" 
deberjn ..,. ftslológlcamente Inocuos con • leyenda "Peligro 
Residuos Peligrosos Sólidos Biológico lnfecctosos" y el •lmbolo 
universal de nugo bk>tóglco. Lu bol .. • deOer*1 cumplir con loe 
valor9• mlnlmos de loa par6metro• lndle8doa en ,. Nomw Oftcial 
Mexicana NOM-087-ECOL-1995. 

ContenedOres rfgldoe de color rojo, de poipn>pileno, ,......,,._ a 
fractura• y P*dlda• del contenido al CMl'H, deetruc:tibtee por 
métOdoa fl81cO-qulmlco•. e•tetllzabte•. con ~ .. .-.ena. 
mlnlma de 12.5 newtons, en tOda• eu• part• y..,,_ tapa con o 
•In Hpaf'9d0r de agujas y abel1ure pare depóelto con dtspoelllvos 
para c:iemt seguro, librea de met.'" peudoe y cloro. Deber*I 
presentar el •lmbOlo univeraal de rlHgo blol6g6co •I como • 
leyenda "Peligro Residuos Punzocortantes Biológico Infecciosos· 
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B) R .. lduoa Liquido• 

GRUPO 1 
Sangre 

GRUP03 
Patológico 

Rec:ipient• rfgldoa de color rojo y/o emmrtllo, con tepe 
henMtice, etiquetados con urw leyendll que Indique "Peligro 
Residuos Líquidos Biológ1cos lnfecc1osos· y rnsc.do• con et 
afmbolo universal de riesgo blo4óglc:o. 

F-: ....... c1ei. __ .. ____ R_,..._-...., _____ _ 
......._ ........ . 
*Las bolN8 H llena,..n al 80"9 de su c.pec:id8d 
-al llenarse lo• redplent" no deben ser abiertos o v8Ciedoa 
-No deben tra•vaar, erreatrmr, abrezar o cargar 

Sfmbolo Unlverul de Ringo Blológk:o 

La recolección y transporte lntemo. Se realza,. en camtoa mmnu91e• de 
recolecclón, loa cu .... Mr*1 de fkll manejo, no deberin r9b9w su~ de 
carga y tendnlln la leyend• pel'll trmnaporte exclualvo de reaiduoe BIQl6gico 
Infeccioso• y tendrin et •fmbolo unlv...i de nesgo bk>lógico. 
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1.6. - NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-017 STPS-2001. -Referente al equipo 
de protección personal- selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 

1.7. - NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-003 SCT/1994. - Caracterfstlcas de las 
etiquetas de envases y embalajes destinadas al transporte de materiales y 
residuos peligrosos. 

Seaún Ce111cterfatlcas 0.D9ndiendo 11nn de ~o 
Clase Oenomlneclón Olvtelón Deec"""""" de le aubetllncim 

6 TóJdcos egudoe 82 Agentn lnfeccloeo• 
(veneno) y agantn Son 109 que contienen mk:roorgenlemoe vleble9 
Infecciosos Incluyendo becterl ... viru•, per6911oe, hongoe o une 

combin•clón hlbrtda o mutllnle, que 90ft conocidoe o 
•e cr- que pueden provocer enfermedlldee en et 
hombfe o los enlmeln. 

Se recomienda 
C~l • SU8!tl tfoff(CCKJSAS 

~ ..... """"' .. <i-t• 'c.<-' 

<!> ,~, 
~?..~'-, 

/ 
-..-....... -----· 

2. - CÓDIGO CRETIB 

Código C R E T 1 B, es la demostración mediante una prueba de laboratorio 
(análisis CRETIB), para detenninar si una substancia o Residuo es peligroso ya 
sea que posea una o más de las siguientes caracterfsticas: C01TOslvas, Reactivas, 
Explosivas, Tóxicas, Inflamables y Biológico Infecciosas 

2.1-¿QUÉ ES UN RESIDUO PELIGROSO BIOLÓGICO INFECCIOSO? 

Residuo Peligrosos Biológico Infecciosos. El que contiene bacterias, virus u otros 
microorganismos con capacidad de causar infección o que contiene o puede 
contener toxinas producidas por microorganismos que causan efectos nocivos a 
seres vivos y al ambiente, que se generan en establecimientos de atención médica 

2.2. -¿DÓNDE SE GENERAN LOS RESIDUOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS EN 
UN HOSPITAL DE TERCER NIVEL DEL SECTOR SALUD? 

En el área de consulta externa, principalmente de Urgencias e infectologla, en 
hospitalización, hemodlállsis, quirófano, Banco de Sangre, Patologla, bioterio, en 
las unidades de transplante renal y médula ósea, laboratorios e Investigación. 

iz.2.1. -¿CÓMO? Y ¿CUANDO? SE GENERAN 

Al reaHzar un procedimiento médico, cirugla mayor, cirugla menor toma de 
muestras, sanguineas, muestras de orina y materia fecal, exudados, biOpslas, 

' 
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liquido cefalonqufdeo, eu11lquler procedimiento que Implique deja" un drWI• • 
dertvllCión, o un penroHe. 

2.2.2. ¿QUIÉNES GENERAN LOS RESIDUOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS? 

Lo• miMtlco• y enfermeras el ntellzer procedimientos médicos y • tomer mueetrm 
pera Mr ern1llZ8dtls en el i.t>oratorto. Los Qufmlc:oe, Bloqufmlcos, Biólogos, 
Parallitólogos, Hemmólogos, Patólogos, Odontólogos, tKnlcoe y laboratorte•• •I 
desocupar le muestre que utllzó pera 1'8911zar el ~ de le rn191M. Loe 
lnvestlgedant• .. nto en el i.boretorio como en el Blot9rto el ~ 
procedimientos que Impliquen i. tome de muestra• corpoi ... • de •'*"-•• o 
muestres de humanos que le• envl•n pare lnvestlgeción. Y los pmdent• con urw 
enfermedad Infecto conmglo ... 

2.2.3. - PRINCIPALES RESIDUOS BIOLÓGICOS INFECCIOSOS GENRADOS 
EN LOS 

INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD 

SANGRE CULTIVOS PATOLOGICOB NO ANATOMIC08 PUNZO 
Y CEPAS CORTANTES 

"Sllngre ºC•jeede Pelri ºO!tn• Y h- tmnto •Jertngm.., mgujll • Jeitngm con 
dnectl•l>IM que de pedeláe como de ....... 

"Pequete contengen •nimll .... •ou.neee 
globua.r m«tio. de cullvo "AQujlle 

"Ellpectoreclon• y •cubreboc9 
"Pl•am•y •epr.ctoe. ºFrmco v1m1e9 de 
-ro "Aamn'" ·o-. •lgodón y VllQ.I,_ 

Bloldglcoe ºCmdtvere.de ......... ~ 
"V•cutlllner (Vmcunm•) ........ 
conNngre •Org.noe y t8jldoe "AMlee lengu. 

corpora._ ·c .... _. roe. 
"Tubo• con ~.eonctee que•hmye 
Nngre •111ope19e yequlpoede coi•••...., con 

venocllle lllg6nre.lduo 
-vi.:- tml6glco 

·ara ncro,,oro Y 
.... edtlMMI ~ 

"lJtenlllo9 ........ 
deeecll .... de 
~ ~ 

"Pmpel hlgltnlco y ......... 
1o11 ......... de 
beftomde~ •c-111 ,..can ............. 



3. -EQUIPO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

El equipo debe w el llpf'OPl9do para Pf'Ol.lder • tnlb8jlldor contrw ecddent.. y 
enfennedadH que pudlermn w cauudoa con mottvo de aua 8CCMdadea, puftto y 
tipo de riesgo que •• m11neje: 

A) Protección de ojoa: anteojo• de aeguridad y eM:Udo hlciltl 
B) Protección reapntona: cubrebOca 
C) Protección de la piel: overol, bata de laborlltono, bata de •t•JT1'ento, 

cheml .. e, ftllplna, P911talón gorro, gwintaa, b9ta q~. bota 
qulríirgica• o zapato• eapeclalea. 

3.1. - MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Se 1'8COmlenda aegulr la• precauciones eaUlndal'W• que M fundamenten en el 
contexto de que tod09 loa padentea d.,_., aer eona6der9do• como 
potencialmente lnfec:clOaoa con el VIH, hepatitis B, C y otroa agent .. lnfec:cloaoa 
trasmitidos por la nngrw y sus componente•, ftuidoa corpotmlH, liquido alnovial, 
líquido cefalorraquídeO, líquido pleunll, liquido pef1c9rdio, lfqu6do perttonem, lfqu6do 
amniótico, semen, UquldO vaginal excreta• (hece•. orina, eaputo, Nllva) 
•Lavado de manca con la tilcnlca comida antes y deapu6a de cualqul« 
procedimiento m«kflco, quirúrgico o de atención al paciente. 
•uso comteto del uniforme según el •rea. Para (Neonatología, Terapia lntenatv•. 
lnfectología.), chemlaae y/o flllpina, para la unidad de nnaptant .. de Nefn)logía, 
unidad de tn1naptantea de m«kfula ósea.) chemlaN y/o flllpina y pMtalón y blata 
estéril. Para quirófano c:hemlaM y/o ftllplna y P911talón, gorro, bota• qukúrglcu, y 
el uso de cubre boca, guant" y bata de alelamiento y (para *-• de al9tamillnto: 
usar bata encima del uniforme qulríirgico, guant .. y CUbre boca. P .. et *- de 
laboratonos .. recomtencta uur la bata blanca abOtonad• para pioteger ,. ropm 
personal, y trabajar toda• la• mueatnta con guantea y para procedimientos que 
requieran un manejO IM• seguro uur ~· goglea, cubreboc8 y blata 
qulríirglca o bata de alelamiento. 
*No Ira a casa con el uniforme puesto, ni llegar de cau vestido con el oolfonne al 
centro de trabajo. *No lavar el unlfonne con la ropa de V98tlr ni con la de la f9mllla, 
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ni con la de la casa, deberá ser lavada por separado. "No comerá en áreas 
restringidas. • No fumara. "No maquiHara. "No usara alhajas. Tendrá las ur'\as 
recortadas y sin barniz. Traer el cabello corto o recogido, no usar barba. 
*Manejo con técnica adecuada para la ropa de cama, ropa, equipo y alimentos 
que hayan estado en contacto con algún agente infeccioso. 

3.1. -TRATAMIENTO 

Para la eliminación de microorganismos patógenos en el Sector Salud se utiliza 
tratamiento inmediato desinfección y/o esterilización por inmersión en soluciones 
de productos químicos usando glutaraldehido, previamente dando un enjuague 
con agua corriente de la llave, para eliminar el exceso de materia orgánica y que 
pueda actuar adecuadamente el desinfectante, peróxido de hidrógeno al 6%, ácido 
peracético. Dentro de los Institutos Nacionales de Salud. uno de los 
desinfectantes comúnmente usados es el hipociorito de sodio en una 
concentración del 4% al 7% y que agregadas en una proporción tal de sangre y 
sus componentes, se logre una concentración final de cloro libre de 0.4% a O. 7%, 
manteniéndose de esta manera 1 hora. previo a su desecho. El cual es de acción 
intermedia y de alto espectro y bajo costo, el yodo solución o yodopolivinil 
pirrolidona y la solución de krit. 
En el laboratorio de microbiologia los residuos biológicos son esterilizados en 
autoclave antes de ser desechados. Solo las muestras de copros no las 
esterilizan porque refieren huele mal, y son depositadifS en la bolsa roja. 
En el laboratorio de radioinmunoanálisis y bioluminlscencia los tubos con el 
coágulo son tratados inaclivados con hipoclorito de sodio al 6%, se deja que actué 
el cloro y de ahí pasan los coágulos al garrafón de residuos peligrosos. se lavan 
los tubos con Extrán y cepillo para que por arrastre mecánico se elimine el residuo 
que quedó adherido al tubo, se enjuagan con agua bidestilada y se secan en la 
estufa. En el Banco de Sangre para desactivar se realiza con cloro+ agua 50:100 
se dejan 2 hrs. Se saca el coágulo y se vacía al contenedor rojo y se sumergen los 
tubos en solución de extrán, cloro 1: 1 por espacio de 2 a 3 hrs. Se procede a 
lavarse con cepillo se enjuagan al chorro de la Nave, posteriormente se dejan de 
15 a 20 minutos en agua destilada o deionizada, se sacan y se colocan en la 
canastilla y se meten en la estufa a secar de 1 hr. A 1:15 hrs. A 300 ° C se sacan 
de la estufa y se dejan enfriar para guardarse en cajas y volverse a usar. Y los 
tubos de radio- inmune- análisis a los que se les coloca una alicuota de suero 
desde 25 microlílros hasta 1000 microlitros (1 mi de suero) mas la adición del 
material radioactivo, después de incubar a una temperatura de 37°C por un tiempo 
determinado son decantados tal cual a la tarja, escurridos sobre un papel hasta 
que secan. se leen y esos tubos se guardan en una bolsa hasta que decaiga el 
material radioactivo después se tiran. 

4.1. - ALMACEN TEMPORAL 

Contará con: • Sel'lalamientos visibles con la leyenda que indique "Residuos 
Peligrosos Sólidos Biológico Infecciosos·. y estar marcado con el simbolo 
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universal de riesgo biológico •separado de las áreas de los pacientes, visitas, 
cocina, comedor. sitios de reunión, oficinas etcétera •techado y ubicado en donde 
no haya riesgo de inundación y que sea de fácil acceso, • extinguidontS, •con 
muros de contención lateral y posterior con una altura mínima de 20 cm .. • tendrá 
una pendiente de 2% en sentido contrario a la entrada, •no deberá tener 
conexiones con el drenaje ni válvulas de drenaje y • deberá tener una capacidad 
mínima de tres veces su volumen de Residuos Peligrosos biológico infecciosos 
generados diariamente. Y para el almacenamiento de residuos palo66gicos 
humanos o animales, •deberá tener un cuarto de refrigeración a una te~tura 
no mayor a 4"C. El acceso al área sólo se permitirá al personal autorizado. 

4.1.1. - RECOLECCION Y TRANSPORTE 

Se realizará conforme al Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico Y 
Protección al Ambiente en materia de Residuos Peligrosos, solo podrán 
recolectarse y transportarse los residuos que cumplan con el envasado, embalaje 
y etiquetado. no deberán ser compactados durante su recolección y transporte. 

4.1.2. - DISPOSICION FINAL 

Es la acción de depositar permanentemente los residuos en sitios autorizados por 
el INE. en condiciones de impermeabilidad adecuados para evitar dat\os al 
ambiente después de haber recibido el tratamiento que los haga irreconocibles. 

5. - DISCUSION 

Analizando críticamente los avances que hay en materia de Residuos Peligrosos 
se observa que existen errores, imprecisiones. incongn1encias, lo cual confunde Y 
por lo tanto no logra la perfecta ejecución de lo normado. Esto deja ver que existe 
una ausencia de conocimientos cientlficos y técnicos en los que se sustentan las 
regulaciones jurídicas lo cual no permite la armonización entre lo nonnado y lo 
ejecutado tanto en el ámbito nacional como internacional. La heterogeneidad de 
pruebas, forma de clasificar y etiquetar las substancias tóxicas o peligrosas se 
convirtió en una barrera técnica al comercio internacional de los mismos. Es por 
ello que tanto en la Agenda XXI como en las Actas de Ministros de la OCDE se 
puso énfasis en promover la armonización de estos aspectos por razones de 
seguridad como de costos. En relación con los Residuos Peligrosos Biológicos 
Infecciosos, la atención se centró en la forma de clasificar e identificar a los 
Residuos Peligrosos de origen Biológico e Infecciosos también es una barrera 
tanto en el ámbito nacional como internacional. Para poder emitir una nonna que 
se ajuste a la realidad se debe de trabajar más. Como se observa en la LGEEPA 

· 1a generación materiales y residuos peligrosos se regularan y controlarán en todas 
las fases de su ciclo de vida, por lo que es obligatorio que los pequetlos, medianos 
Y grandes generadores manifiesten la cantidad de Residuos Peligrosos Blológlco 
Infecciosos que producen y deberán de dar un manejo ambientalmente adecuado. 
No hay distinción de pequeifos, medianos o grandes generadores, simplemente 
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todos son generadores. El Reglamento de la LGEEPA, es un instrumento que 
facilita la puesta en práctica de prevención y minimización de la generación de los 
residuos peligrosos y las pautas para el manejo ambientalmente adecuado, pero 
está sobrecargado de trámites Injustificados, lo cuál lo hace obsoleto. En relación 
con la LGEEPA por haber sido reformada en 1996, presenta la ausencia de 
disposiciones que promuevan y obliguen el reciclado de residuos. así como 
tecnologías para el tratamiento de los residuos y las bases mínimas para 
garantizar la seguridad de su manejo. En relación con la NOM-087-ECOL 1995. 
Para residuos peligrosos biológico infecciosos, define a la sangre de forma 
incorrecta ya que los derivados sangulneos son productos obtenidos mediante 
procesos industriales para aplicación terapéutica, diagnóstico preventivo o en 
investigación, por lo que resulta incorrecto emplear el término "derivados de la 
sangre o del plasma como sinónimos de •componentes· (de la sangre o del 
plasma) no menciona el manejo de cadáveres humanos, ni el manejo para 
incineración, (mucho menos los contaminantes que se generan y que son 
altamente peligrosos como son las dioxinas y furanos), la cremación e inhumación 
o disposición final de los mismos especialmente cuando el enfermo falleció de 
SIDA, hepatitis B o C, o alguna otra enfermedad en la cual al paciente se le haya 
tratado con antibióticos, lo que va a crear resistencia, mutación Genética en 
algunos micoorganismos y si estos aparte poseen la capacidad de formar esporas 
y sólo esperan el momento propicio para reproducirse no da directrices a seguir 
tampoco menciona las Instalaciones para su manejo y transporte. Un punto que es 
de consideración y no se menciona en esta NOM-087-ECOL, son las descargas al 
drenaje de pacientes infecto-contagiosos, de sus excretas. orina. heces. fluidos y 
líquidos corporales (cefaloráquideo, pleural, pericardico, peritoneal sinovial, 
amniótico semen, liquido vaginal. saliva) y aspirados bronquiales. nasales y 
orales, la infraestructura para su manejo y tratamiento para desactivar1o in situ y 
hacer1o inocuo al, hombre, animales y medio ambiente. ya que el tipo de 
contenedor que menciona para líquidos patológicos no tienen la capacidad para 
manejar ese volumen. Otro punto que no menciona es el recidado. rehuso de 
residuos municipales que también se generan en el sector salud. Otro punto que 
no menciona un área para el lavado de k>s carritos de recolección. ya que 
menciona que deberá hacerse una desinfección del mismo con una substancia 
qulmica que se va por el drenaje. Otro punto que no contempla es el manejo de 
substancias Qulmicas como el hipoclorito de sodio, que se usa para inactivar 
tubos con muestra sangulneas antes de ser lavados ya que es corrosivo y nocivo 
al medio ambiente, otro es el lsodine solución (Yodo) para antisepsia de 
curaciones o intervenciones quirúrgicas. o el isodine espuma (yodo
polivinilpirrolidona) que es usado para asépsia en el lavado de manos cuando se 
manejan pacientes infectocontagiosos, o es usado en el lavado quirúrgico antes 
de una operación o cirugía mayor, la inactivación de aspirados bronquiales, otro es 
el cloruro de didecil dimetil amonio. el glutaraldehldo altamente cancerígeno que 
se usa para esterilización en frío de material termolébil. El Oxido de Etileno (gas) 
que es usado para esterilizar el material plástico. Otra observación es confusión 
para la eliminación de sangre liquida o coagulo +HCL que la convierte en sólido en 
un líquido y por lo tanto hay confusión y termina vertiéndose en el contenedor de 
punzo cortantes, en la bolsa roja o en un garrafón que no esta normado .. 
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6. - CONCLUSIONES 

Los estudios en México no han sido sistemáticos ni incluyen a la totalidad de los 
establecimientos de salud por lo que no se puede determinar con exactitud la 
magnitud de los residuos biológico infecciosos generados. Muchos datos no se 
encuentran actualizados. existen discrepancias y pareciera ser que solo se repiten 
por lo que confunden y crean desconfianza. Actualmente en México. en materia de 
Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos. no se cuenta con ordenamientos 
jurldicos que garanticen un manejo seguro de los mismos. . Ya que se necesita 
que exista comunicación entre Secretaria y Secretaria una interacción 
multidlciplinaria entre los profesionales de las mismas y con el personal que esta 
involucrado directamente con la problemática. ya sea que se realicen encuestas, 
cuestionarios, posibles soluciones para poder adecuar las normas a la realidad y 
dar una solución a los problemas existentes y que se pueda avanzar en materia de 
regulaciones que puedan ser ejecutadas de manera sencilla. correcta y segura, Es 
necesario tener los medios suficientes, tales como insumos. infraestructura. 
personal capacitado para desarrollar un sistema normativo que regule de forma 
adecuada y asertiva el manejo seguro de los Residuos Peligrosos Biológico 
Infecciosos en el Sector Salud. El inactivar los residuos patológicos (sangre) con 
HCL, permite que exista un aumento en el uso del CL que se combina con otros 
compuestos (persistentes). lo cual aumenta el riesgo en la incineración (las 
empresas que tratan de esta manera los residuos biológico infecciosos deberán 
tomar en consideración este punto). por lo que también para poder usar un 
incinerador en un hospital debe estar libre de cloro el residuo. debido a que el 
incinerador no alcanza la temperatura para poder eliminarlo ya que da lugar a las 
dioxlnas. También de igual manera para el yodo que pertenece a la misma familia 
química a la que pertenece el cloro, aunque en este caso se sabe que se inactiva 
con la luz. con la cantidad materia orgánica contenida en el material o excreción 
que se va a inactivar. También al inactivar con alkazyme (cloruro de didecil dimetil 
amonio + enzimas proteoHticas) y alkacide (glutaraldehldo). se generan vapores 
Irritantes y citotóxicos al realizar la desinfección para la eliminación de patógenos 
y enjuagar previamente al chorro de agua se eliminan por ahi patógenos que son 
arrastrados por el drenaje pero que de alguna manera el cloro residual del agua 
interactua con ellos y es probable que los destruya. lo riesgoso es que el 
patógeno tenga la capacidad de esporular y encontrar las condiciones adecuadas 
para reproducirse. además debe tomarse en cuenta que son patógenos que han 
sido tratados con antibióticos de amplio espectro y que llevan en su memoria 
genética resistencia o mutación que los capacita para sobrevivir en condiciones 
extremas. Se recomienda inactivar los residuos biológico infecciosos por medio del 
autoclave que nos dará como producto final material reciclable. material que podrá 
ser usado como fuente de energía y vapor de agua que se integrará al ciclo 
hidrológico. 
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